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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 
1994), y habiéndose observado el procedimiento debido, se-
gún lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 26 de septiem-
bre de 2006 (BOJA núm. 193, de 4 de octubre de 2006), para 
el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato ele-
gido han sido propuesto por el titular del Centro Directivo al 
que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo estable-
cido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante los órganos judiciales de este Orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 76.225.907.
Primer apellido: Liviano.
Segundo apellido: Peña.
Nombre: María Isabel.
CPT: Cód. 98710.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Relaciones con el 
Parlamento.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro Directivo: Secretaría General de Relaciones con el Par-
lamento.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm.40, de 
25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. 
Recaudación, código 6597310, adscrito a la Delegación Pro-
vincial en Málaga de la Consejería de Economía y Hacienda, 
convocado por Resolución de 7 de septiembre de 2006 (BOJA 
núm. 186, de 25 de septiembre), de esta Consejería, a la fun-
cionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día si-
guiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre 2006.- La Viceconsejera, 
Carmen Martínez Aguayo.
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A N E X O

DNI: 74630458-N.
Primer apellido: Caballero.
Segundo apellido: Rubio.
Nombre: Carmen.
Código P.T.: 6597310.
Puesto de trabajo: Sv. Recaudación.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial en Málaga.
Lócalidad: Málaga. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
nombran funcionarios de carrera por el sistema de pro-
moción interna del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería de Montes (A.2006).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería de Montes, convocadas por Orden de 7 de octu-
bre de 2005 (BOJA núm. 207, de 24 de octubre), y verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de ca-
rrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Ingeniería de Montes, a los aspiran-
tes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, 
con expresión de los destinos adjudicados, y el carácter de 
ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformi-

dad  con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales de 
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direcciones 
Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos Autó-
nomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día 5 de diciembre de 
2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de noviembre de 2006

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2005. SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA
CUERPO  SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN ING. MONTES (A.2006) 

ADJUDICACIÓN DESTINOS

D.N.I. PRIMER APELLIDO
CONSEJ./ORG. AUT.

SEGUNDO APELLIDO
C. DIRECTIVO

NOMBRE
C. DESTINO

CÓDIGO
SIRHUS

PUESTO DE TRABAJO
LOCALIDAD

CARÁCTER DE
OCUPACIÓN

NÚM.
ORDEN

27.269.322
28,0191

MARTINEZ
MEDIO AMBIENTE

FERNANDEZ
DELEGACIÓN PROVINCIAL

FRANCISCO
P.N. DESPEÑAPERROS, 
CAZORLA, Y VILLAS

2211010 DP. SIERRAS CA-
ZORLA Y VILLAS
JAEN

DEFINITIVO 1

50.821.871
25,7799

BELLO
AGENCIA ANDALUZA DE 
AGUA

GARCIA
UN. TRANSITORIA DE AGUA

JAVIER
UN. TRANSITORIA DE AGUA

9280410 ASESOR TÉCNICO
MÁLAGA

DEFINITIVO 2

28.900.552
25,1988

LUENGO
MEDIO AMBIENTE

BENAVENT
DELEGACIÓN PROVINCIAL

JAVIER
DELEGACIÓN PROVINCIAL

2543810 TITULADO SUPERIOR
HUELVA

DEFINITIVO 3

7.549.948
9,5250

MUÑOZ
MEDIO AMBIENTE

BUENDIA
DELEGACIÓN PROVINCIAL

JAVIER
DELEGACIÓN PROVINCIAL

6548410 DIRECTOR C.O.P.
JAEN

DEFINITIVO 4

5.634.494
24,1430

ZAMORA
AGRICULTURA Y PESCA

SORIA
DELEGACIÓN PROVINCIAL

AMANCIA
DELEGACIÓN PROVINCIAL

2444310 UN. TÉC. ACEITE OLIVA
MÁLAGA

DEFINITIVO 5


